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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001763-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José 
Ramón García Fernández, relativa a si tiene previsto actuar en la iglesia de La Bustarga para evitar 
su ruina y la pérdida de su artesonado de madera.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de agosto de 2023, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/001762 a PE/001805.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de agosto de 2023.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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J<'UPL 

José Ramón García Fernández, procurador de Unión del Pueblo Leonés (UPL), 
del Grupo Parlamentario UPL-Soria ¡Ya!, al amparo de los artículos 155 y 
siguientes del Reglamento de las Cortes, formula a la Junta de Castilla y León 
la siguiente pregunta, para su respuesta por escrito. 

ANTECEDENTES: 

La iglesia de Santa Ana de la localidad de La Bustarga, en el municipio de 
Vega de Espinareda (León) se encuentra actualmente en un penoso estado de 
conservación, hallándose este monumento abandonado, lo que está implicando 
su ruina progresiva, habiéndose derruido parte del monumento, existiendo un 
peligro de destrucción total del bello artesonado que alberga su ábside. 

Por otro lado, cabe apuntar que las características de este man u mento fijarían 
su construcción original en la Edad Media, habiendo sufrido una profunda 
reforma posteriormente, datando su aspecto actual de los siglos XV-XVI. 

Desgraciadamente, el estado de la iglesia de La Bustarga actualmente es 
lamentable, habiendo perdido su cuerpo central por derrumbe, encontrándose 
gravemente amenazado su ábside, que posee diversas grietas y humedades 
que amenazan su estructura y están implicando un deterioro paulatino del bello 
artesonado de madera de su techumbre , que urge que se actúe para que no 
haya una pérdida total del mismo. 

PREGUNTA: 

¿ Tiene previsto actuar la Junta en la iglesia de La Bustarga para evitar la 
ruina total del templo y la pérdida total de su artesonado de madera? 

Valladolid, a 4 de julio de 2023 

EL PROCURADOR 

Fdo.: José Ramón García Fernández 

Cortes de Castilla y León, Plaza de las Cortes de Castilla y León, 1- 47015 Valladolid (España) 

grupo.uplsy@ccyl.es 
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